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Estado», si en ellas no se
Puh^8 *e*es cn,rarán en vigor a los veinte días de su completa 
d¡^ 'i-ación eh el «Boletín Oficial del " "
por"® 0,ra cosa- (Artículo 2.0-1 del Código Civil, texto aprobado 
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Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplai 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo de! sig 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi'1 de conser
var los números de este BOLETÍN, coleccionados ordenad&rtténte para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

NSEGUNDA

Núm. 6.72S

, GOBIERNO civil 
de l . e 

Provincia de Zaragoza
SERVICIO d e h ig ie n e  

Y SANIDAD a n ima l

Circular

dc(pUCita de la Jefatura Provin- 
ri ‘ Succión Animal de la Dele

S cumiG. Agricultura de Zaragoza, v 
a artíc i i 'P’ento de lo dispuesto en 
. Éni/ 0 - 40 del vigente Reglamento 

se declara oficialmente 
A^re aft a enfermedad denominada 
i lérrni„ a de la especie porcina, en 

ha, ' 'no municipal de Sierra de 
l°n declarada oficialmente 

a >2 de junio de 1980.
hace público para general 

Perito.
'‘goza, 28 de julio de 1980.

El Gobernador civil, 
RANCIáCO-jAVIER MíNONDO SAN?.

QUINTA

Núm. 6.718 p
Xcmo. Ayuntamiento

de Zaragoza

encargado de juzgar los 
Aa^sión oposición libre para la 
lii ^ínisi-. 9, Plazas de Técnicos de 

tll^o Cn acjdn general quedará cons- 
f*resj । Jn Os siguientes miembros:

de v61 Emo. señor don Ramón 
»landa; suplente, don Juan 

•Mesanza,

Vocales: Don José-María Gascón Bu- 
rillo, Jefe de la Unidad Básica de 
Administración Local; suplente, don 
Jesús Alfonso Martín, por la Dirección 
General de Administración Local; don 
Ernesto García Arilla, titular, y don 
Antonio Gracia Ayala, suplente, por el 
Instituto de Estudios de Administra
ción Local; don José Dufol Abad, titu
lar, y don Francisco-Javier Ferrer Rue- 
te, suplente, por la Abogacía del Es
tado; don Xavier de Pedro y San Gil, 
Secretario general de la Corporación, 
y ddn Luis Merlo Patón, Interventor 
de Fondos municipales.

Secretario: Don José-Maria Rincón 
Cerrada, Jefe de la Sección de Per
sonal. , .,

Y a los efectos de recusación ac 
miembros prevista en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo, dicha composición del Tribunal 
deberá exponerse al público durante 
el plazo de quince días hábiles, si
guientes a su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 24 de julio de 1980. — 
El Alcalde-Presidente accidental, Juan 
Monserrat. - El Secretario general,
(ilegible).

Núm. 6.719
Don Julián Torres Calleja, con do

micilio en Frav Luis Amigó, num. 6, 
ha solicitado de esta Excma. Corpo
ración la devolución de la fianza cons
tituida para responder de las obras de 
abastecimiento de agua y pavimenta
ción de la calle de Antonio Fleta.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial»

de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 22 de julio de 1980. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.720
Don Jesús Loza Santaolalla, con do

micilio en calle Sobrarbe, núm. 22, ha 
solicitado de esta Excma. Corporación 
la devolución de la fianza definitiva 
constituida para responder del cum
plimiento del contrato de suministro 
de diferentes prendas de vestuario con 
destino a la Policía municipal (con
curso 1978).

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 22 de julio de 1980. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.721
Don Julián Torres Calleja, con do

micilio en Fray Luis Amigó, núm. 6, 
ha solicitado de esta Excma. Corpo
ración la devolución de la fianza defi
nitiva para responder de las obras de 
remodelación de la intersección de 
Alcalde Caballero con acceso a «Mer- 
cazaragoza». ,

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
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diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 22 de julio de 1980. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.722
«Construcciones Hermanos García 

Pérez», S. A., con domicilio en Tara- 
zona (carretera de Cunchillos, kilóme
tro 17), ha solicitado de esta Excelen
tísima Corporación la devolución de 
la fianza definitiva constituida para 
responder de las obras de pavimenta
ción del barrio de San Juan de Moza- 
rrifar.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuvo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 22 de julio de 1980. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.723
«Industria y Montajes Eléctricos», 

sociedad anónima, con domicilio en 
Costa, núm. 11, ha solicitado de esta 
Excma. Corporación la devolución de 
la fianza definitiva constituida para 
responder de las obras de instalación 
de alumbrado público en calles Fede
rico García Lorca, Royo Villanova v 
Joaquín Sorolla.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de 1a provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 22 de julio de 1980. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.724
«Antonio Jiménez Delgaso», S. A., 

con domicilio en Madrid (calle Fran
cisco de Goya, núm. 5), ha solicitado 
de esta Excma. Corporación la devo
lución de la fianza definitiva consti
tuida para responder de las obras de 
abastecimiento de agua potable al 
barrio de La Cartuja Baja. .

Lo que se pone en conocimiento de^ 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 

las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe 
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 22 de julio de 1980. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.725
Don Jesús Loza Santaolalla, con do

micilio en calle Sobrarbe, 22, ha soli
citado de esta Excma. Corporación la 
devolución de la fianza definitiva cons
tituida para responder del cumpli
miento del contrato de suministro de 
prendas de vestuario con destino al 
Cuerpo de la Policía municipal, año 
de 1978. .

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría eeneral 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 22 de julio de 1980. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.726
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 17 de julio 
de 1980, acordó aprobar la Ordenanza 
reguladora de la tasa por servicios 
de alcantarillado, incluida la vigilancia 
especial de alcantarillas particulares.

Y en cumplimiento de lo determi
nado en los artículos 717 y siguientes 
de la vigente Ley de Régimen Local 
y artículos 217 y siguientes del Regla
mento de Haciendas Locales, queda 
expuesto al público el expediente en 
la Sección de Hacienda, Economía y 
Finanzas de la Secretaría general por 
un plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el «Boletín 
Oficia!» de la provincia, admitiéndose 
durante el expresado plazo las recla
maciones que se presenten por los 
interesados legítimos.

Zaragoza, 24 de julio de 1980. — El 
Alcalde accidental, Juan Monserrat. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, (ilegible).

Núm. 6.727
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el pasado día 17, 
el proyecto adicional de obras de ur
banización en avenida de las Torres, 
entre Cesáreo Alierta y Tenor Fleta, 
de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 132 de la Ley de Régimen 
Local, queda expuesto a información 
pública el respectivo proyecto durante 

el plazo de quince días, hacieni o j( 
tar que durante dicho plazo, ‘ Ldo 
de la fecha de inserción del *' ¡j. 
en el «Boletín Oficial» de la pi .^de 
podrá ser examinado en la veíTenera'- 
Urbanismo de esta Secretaria 
y cuantas personas se consicleí yi 
tadas podrán presentar obsei 
o alegaciones, con los documen 
las justifiquen, sobre cualquier^ 
elementos comprendidos en 
yecto. , gfect^

Lo que se hace público a los 
consiguientes. . . .noQ,

Zaragoza a 21 de julio de 
El Alcalde-Presidente accidental^ 
Monserrat. — Por acuerdo dL 
El Secretario general, (ilegibles

Núm. 6.497 M

Relación de extractos de los 
adoptados por el Excmo. Ay,in. rada ( 
Pleno en sesión ordinaria cele 
día 15 de mayo de 1980.
Constituyóse el Excmo. Ayu13*3^ coü' 

Pleno en sesión ordinaria en Pr,m je 
vocatoria, en el salón de ses*?renC¡a 
Casa Consistorial, bajo la preside» 
limo, señor Alcalde, don Rarn?oS Cp '1' 
de Varanda, con asistencia de 
cejales. señores: Don Esteban-Mie 
riño Pinedo, don Luis Roldan 
don Santiago Valles Cortés, don 
Eiroa García, doña María Urrea 
don Carlos Lahoz Mustienes,, do' yr 
cisco Polo Blasco, don José-Luis 
dero, don Francisco Gaviña Rive AifreP1 
Luis García-Nieto Alonso, don fet 
Villalba Arlesui, don Isabelo-Ali03 
cén Bueno, don Juan Monserrat _ 
don Antonio Esteve Gimeno. do 
Luis Martínez Blasco, don Javl do"' 
Asuado. don Carmelo Rafales San ■ 
María-Antonia Avilés Perea. do»1 
Pérez Grasa, don Luis Gascón L gif 
Jesús Soriano Uriel, don Vicen oI1(|P 
Alvarez, doña María Arrondo /\11toí1', 
don Daniel Casas Puntes, don ■ 
Gonza'lez Triviño. don Mariano 
Gimeno y don Miguel - An^el n¡cil’:(, 
Ariza Interventor de Fondos .ret^ 
les. don Luis Merlo Patón, y »„ 
general, don Xavier de Pedro V .. a

Excusaron su falta de asisten1jr 
sesión: Don Pedro Franco. P01 prl" 
enfermo, v don Jerónimo Blasco, 
tar de viaje. je5.

Fueron leídas v anrobadas aCt‘ ndid'p 
siones de 17 de abril v la correzPje i113' 
a la primera extraordinaria de 6 ( 
últimos , । sC11^

Seguidamente, a propuesta dtact‘11. 
Alcalde, se acordó constase en ^¡fiil 
sentimiento corporativo por el 1 
de tres policías nacionales en 
hastian , cali5,,.

Asimismo constase en acta :l cV.. 
ción cornorativa por el éxito de 
dición a! Himalava. en la oue han 
pSrte ilninistas aragoneses. . .-ntd L 

riel aqradecim j 
1a iniciación ( je '

Se dio cuenta del
Pablo Serrano por la iniuiaviv-- . 
diente conducente a 1a concesi0
medalla de oro de 

Seguidamente se 
1a ciudad.
acordó:

Oficial
Ratificar decreto de Alcaldía.

desi^i
do al Concejal don Francisco y 
velles como representante deI " l 
miento en el Jurado de Selecd 
versitaria. .jAnc'^ iCPropuesta de Alcaldía-Presid 
bre oposición al proyecto de ley
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gonCa°nCs en mater*a de aguas en Tarra- 
díos a e*ecución de la política de rega- 

ac Aragón.
bre ]ropuesta de Alcaldía-Presidencia so- 
Miniu c?ntenido del programa trienal del 
nio n.eri° de Obras Públicas y Urbanis- 

Para Zaragoza.
bre r,.f0^esta de Alcaldía-Presidencia so- 
ción h I? lzación de las obras 
Galiav cc.ntro de Preescolar__ ____  
centes’ 351 como de otros centros do-

de construc- 
sito en calle

Urbanismo
Con°caraer el 8ast0 de 6,716 643 Pesetas, 
baniSm 80 al Presupuesto especial de ur- 
aPortaH- Para 1979 a que asciende la 
obras aan municipal, para ejecutar las 
tarias d? Proye.cto de obras complemen- 
y línpi e> elevación de aguas al río Ebro, 
•ransflr A1 T- de 45 KV, y centro de 
forma maci6n. Para Casablanca, en la

Se ^dica en el dictamen.
Sales Vo Ver a don Guillermo Traver 
eiecuciñVa ,constltuido para garantizar la 
en na " de las obras de urbanización 

^■Dp ,0 ide l°s Reyes de Aragón. 
^qued- °Ver a don Gregorio Olangua 
do hai.dno (Padres Paúles) aval constitui
do v garantizar obras de alcanlarilla- 
Co,l ia pVlmer}lación en la confrontación 

—De ,ln.ca slta en barrio de Casablanca. 
cieda(j .° yeF a «Prebetong Aragón», so- 
8aranti-/anon*ma, e* ava* constituido para 
s¡onar sdr los daños que pudieran oca- 

serv¡S?S cam*ones sobre el soporte vial 
blica Clos subterráneos en la vía pú- 

^>itaféVolver a don Eduardo Martínez 
°bras , aval constituido para garantizar 
írontacie pavirnentación de aceras en con- 
''dniprp011. de linca en Escultor Ramírez, 

14-18.
cieda(jCI()*yer a «Inmobiliaria Oliden», so- 
t?niizar 0 kn*ma’ ava* constituido para ga- 
i Ontaci • ras de urbanización en la con- 
\ Ribp31? C°" *a linca slta en Paseo de 
^acan-i-ra’ sln número (hoy Arboleda 

>l)ev' lnúniero 4)-
Iu*dos n° Ver a "Procansa» avales consti- 

• nific H 3 8aranlizar el pago de la parte 
l'>ón .> D e de la licencia de construc- 
i * bar •edilicio en calle Los Suspiros, 
< obrl'0 de Montañana, así como de 

dIS, de urbanización en calle Los 
-Ac dC dicho barrio-

^'údo J,dr el Pliego de condiciones re- 
^•"a la P°r e* Canal Imperial de Aragón 

haSf9onducción de agua desde el Ca- 
^do 1 Cl RieS° de Las Balsas, supri- 

'-'Desia-que existe actualmente.
nildad0 sllITlar recurso de reposición for- 
tin su pJÍ?!" d o n José Fernández Pérez, 
?ad alldad de Presidente de la enti- 
í°htra yantil «Edificios Miraflores», S.A,.
4 firm.. Cuerdo plenario adjudicando a 
Jbras a "Pontañería José Esteban» las । rales a SUstitución de las tuberías ge- 

e viv'ipna agUa en varias fincas del grupo 
Ontenid das "A|oy Sala», por las razones 

ti ^eciki en el dictamen.
e inst_, lr., Provisionalmente las obras 

c^Onti3^11 de alumbrado público en 
n  *c Sar Cl°n con edificio enclavado en 
h4varra asate* angular a Doña Blanca de 

’ a petición de don Pablo Ta- 
■ Muñoz-

l|ílt.erPUe^t‘mar *os recursos de reposición 
J^Osas I05 Por la Superiora de las Re
va‘. ESc a® María Inmaculada, «Covino- 
k *°s Pi-L a de Aprendizaje «San Valero» 
v n FipOCuradores don Marcial-José Bi- 
p 4oh , rro, don Joaquín Enciso Palacio 
li ■ rePrVIS dtd. Gampo Ardid, que actúan 
rt^0Sas Senlación de congregaciones re- 
yieMo’i-Contya acuerdo plenario suspen- 

lcencias de parcelación de terre

nos, edificación o demolición en una se
rie de sectores del casco urbano de la ciu
dad, por las razones contenidas en el dic
tamen. ,

—Autorizar a don Antonio Duce Ya- 
güe para presentar proyecto definitivo de 
construcción para solar sito en las par
celas 03 y 014 de la manzana 61 del 
polígono 56, al amparo de la excepción 
prevista en el párrafo 3.° de la norma 4.11. 
del Plan general de ordenación de la ciu
dad.

—Quedar enterado de la resolución del 
MOPU aprobando con carácter definitivo 
la modificación del Plan general de or
denación urbana de Zaragoza, en el po
lígono 37, para la construcción de vivien
das sociales destinadas a gitanos, presen
tado por el Ayuntamiento.

—Quedar enterado de la copia de la 
sentencia dictada por la Sala IV del Tri
bunal Supremo en recurso contencioso- 
administrativo promovido por «Construc
ciones Santacruz», S. A., remitida por el 
MOPU, por la que se confirma la reso
lución de dicho Ministerio sobre la no 
aprobación del Plan parcial de ordenación 
urbana del mirador de la Junquera.

—Quedar enterado de la resolución del 
MOPU por la que se dispone el cumpli
miento en sus propios términos de sen
tencia dictada por la Sala IV del Tribu
nal Supremo, por la que se confirma la 
actuación municipal, y se aprueba con 
carácter definitivo el Plan parcial del sec
tor de la iglesia de San Miguel.

—Quedar enterado de la resolución de 
la Dirección General de Urbanismo de
negando la aprobación definitiva del expe
diente de excepción de volumen en suelo 
rústico, sito en avenida de Tenor Fleta, 
para la construcción de un centro de 
E. G. B . a iniciativa de Sociedad Coope
rativa «El Chalet», aceptando dicha re
solución, y acordando no recurrir.

—Aprobar inicialmente el Plan parcial 
del polígono 69-B, a petición de don Ale
jandro y doña Catalina Palomar Palomar.

—Devolver a don Alberto Panera Gon
zález cantidad abonada en concepto de 
obras de urbanización (proyecto) en ba
rrio de Casablanca, número 179, finca 
«Angel de la Guarda».

—No haber lugar a la aprobación pro
visional del proyecto de servicios de ur
banización en polígono 61, finca 25,300, 
término de Miralbueno, promovido por 
«Promotora Aragonesa», S. A., por las 
razones que se contienen en el dictamen.

—Aprobar con carácter definitivo el 
estudio de detalle para las manzanas 5, 
6 , 8 y 9 del área 9 del polígono 46, de 
la actuación urbanística Puente de San
tiago solicitado por la Cooperativa de 
Viviendas «Pablo Iglesias», resolviendo 
las reclamaciones presentadas durante el 
plazo de exposición pública. .

—Desestimar el recurso de reposición 
interpuesto por «Criado y Lorenzo», S. A., 
contra acuerdo plenario, aprobando con 
carácter definitivo el estudio de detalle 
de los terrenos del Sanatorio Psiquiátrico 
de «Nuestra Señora del Pilar», por las ra
zones contenidas en el dictamen.

—No haber lugar a la constitución co
mo unidad independiente de las parcelas 
y edificaciones del Plan parcial presenta
do en su día por «Viviendas de Torrero», 
sociedad anónima, de conformidad con lo 
establecido en la propuesta para la eje
cución de la revisión del Plan parcial del 
polígono 37, solicitado por el limo, se
ñor Ingeniero Director del Canal Impe
rial de Aragón, por las razones conteni
das en el dictamen.

—Aprobar el proyecto técnico relativo 
a las obras de prolongación y renovación 

de los servicios de pavimentación y al
cantarillado de la calle Duquesa de Vi- 
llahermosa, con un presupuesto de pe
setas 33 420.875.28.

—Devolver a la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, aval constituido para garantizar 
obras de urbanización en calle Antonio 
Leyva, angular a Muniesa.

—Quedar enterado del fallo dictado por 
la Audiencia Territorial de Zaragoza, me
diante el cual se propone la devolución 
a «Construcciones e Inversiones Aragone
sas», S. A., de aval prestado por el «Ban
co Coca», S. A., para garantizar obras de 
urbanización en confrontación de la finca 
situada en paseo de la Mina, angular a 
Balmes.

—Aprobar definitivamente el proyecto 
técnico relativo a las obras de remode
lación de la plaza de Nuestra Señora del 
Portal.

—Aprobar definitivamente el proyecto 
técnico relativo a zona verde en polígono 
número 45, unidad 4 (La Química).

—Aprobar definitivamente el proyecto 
técnico relativo a obras de remodelación 
de la plaza de Lolita Parra.

—Aprobar definitivamente el proyecto 
técnico relativo a obras de remodelación 
de la plaza de Ariño y calles adyacentes, 
resolviendo las reclamaciones presentadas 
durante el plazo de exposición pública.

—Aprobar definitivamente el proyecto 
técnico relativo a obras de remodelación 
de la plaza de San Lamberto.

—Contestar a la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja a su petición sobre alzamiento o no 
de licencias de parcelación y edificación 
en el polígono 40 y sobre concesión de 
licencia de obras a la empresa «Construc
tora Balsa», S. A., en dichos terrenos, en 
la forma que se indica en el dictamen.

—Acceder a la petición formulada por 
don Carmelo de los Mártires Domínguez 
y don Rafael Espés Tomás, sobre rein
tegro del importe correspondiente a su 
propiedad, a lo largo de la calle Murcia, 
del barrio de Casetas, respecto _ al pro
yecto de servicios de urbanización, por 
lindar con terrenos de propiedad muni
cipal.

—Aprobar con carácter inicial la mo
dificación de Plan general de ordenación 
urbana de la ciudad, consistente en cam
bio de zonificación. para una serie de edi
ficios y terrenos, en la forma que se in
dica en el dictamen.

—Idem ídem, consistente en cambio de 
uso para el asilo de Nuestra Señora del 
Carmen y San José y otros, en la forma 
que se indica en el dictamen.

—Idem ídem, consistente en cambio 
de uso para el colegio de Hermanos Ma- 
ristas y otros, en la forma que se in
dica en el dictamen.

Aprobar con carácter inicial el es
tudio de detalle en polígono número 56, 
a petición de don Joaquín Asín Iriarte.

—Aprobar definitivamente el estudio 
de detalle en calle Fueros de Aragón y 
otras, a petición de don Pascual Villa- 
franca Escosa, resolviendo las reclamacio
nes presentadas, en la forma que se indica 
en el dictamen. .

—Aprobar con carácter definitivo, la 
delimitación, como unidad de actuación 
independiente de las manzanas 12, 30, 34, 
37 y parci tímente los números 35 y 36, 
del Plan parcial de los polígonos 9 y 10 
y asimismo la permuta a efectuar entre 
el Ayuntamiento y diversos copropietarios 
como trámite subsidiario a la reparcela
ción, en la forma que se indica en el dic
tamen.
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—Aprobación del avance de planea
miento de las manzanas 12, 35, 34, 36, 
37 y 30 del Plan parcial de los polígo
nos 9 y 10 (barrio de las Fuentes) «Torre 
Ramona».

—Aprobar con carácter inicial la mo
dificación del Plan general en zona en
torno residencial Cartuja de la Concep
ción, polígono número 86.

—Aprobar con carácter inicial el avan
ce del estudio de detalle de la unidad ve
cinal número 4, del polígono 45, la mo
dificación del Plan Parcial y el cambio 
de sistema de cooperación por el de com
pensación, en la forma que se indica en 
el dictamen.

—Aprobar el proyecto técnico relativo 
a las obras de pavimentación de las ca
lles de Salvador Ascaso, con un presu
puesto de 1.696.454,96 pesetas.

—Dar la conformdad a la Dirección 
General de Infraestructura del Transporte 
sobre proyecto de cubrimiento del ferro
carril Valencia-Zaragoza, en la forma que 
se indica en el dictamen, y asimismo se 
suspendan las licencias de parcelación 
edificación y demolición en las cuatro 
manzanas afectadas por dicho proyecto.

—Ejecución del presupuesto de urba
nismo de 1979, en la forma que se in
dica en el dictamen.

Economía y Finanzas

Quedar enterado de resolución dictada 
por el limo, señor Delegado de Hacienda, 
aprobando íntegramente el acuerdo ple- 
nario de 28 de noviembre de 1979, rela
tivo a la aplicación y desarrollo del Real 
Decreto-ley 11 de 1979.

—ídem ídem las modificaciones de las 
Ordenanzas fiscales número 4, relativa a 
la matrícula y rescate de perros, y 15, re
lativa al mercado de Lanuza, en los pro
pios términos acordados por el Ayunta
miento.

- -Idem ídem la Ordenanza fiscal re
guladora del impuesto sobre radicación, 
denegando las reclamaciones presentadas.

—Aprobar la liquidación y cuenta ge
neral correspondiente al presupuesto ex
traordinario número 46, diversas obras.

—Idem ídem la liquidación y cuenta 
general correspondientes al presupuesto 
extraordinario de liquidación de deudas 
al 31 de diciembre de 1978.

—Idem ídem la liquidación y cuenta 
general correspondiente al presupuesto ex
traordinario para financiar las aportacio
nes al presupuesto especial de Urbanis
mo de 1978.

—Aceptar la revisión de precios del 
servicio de lectura, conservación y mon
taje de contadores de agua, correspon
diente al período comprendido entre 
l.° de mayo de 1978 a 31 de diciembre 
de 1979, aceptando las cifras señaladas 
por «Industrias Españolas», S. A.

—Interponer recurso ante el T. E. A. 
central contra resolución de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, aprobato
ria de las tarifas para abastecimiento de 
agua a la ciudad, a partir de 1.° de enero 
de 1980.

—Aprobar la Ordenanza fiscal regula
dora del suministro de agua.

Propiedades
Quedar enterado del fallecimiento del 

caballo «Sultán», de la Sección Montada 
de la Policía Municipal.

—Consignar en la Caja General de 
Depósitos cantidad que se indica a favor 
de don Julián Abril Vicente, para res
ponder de desperfectos habidos en Ramón 
y Cajal, 2.

—Adjudicar las obras de demolición 
de la finca Bayeu, 7.

—Modificar anterior acuerdo sobre nú
mero de metros que pasan a viales en ca
mino de las Torres, propiedad de «La
nera Aragonesa, S. A., y fijar fecha para 
formalizar la ocupación de los mismos.

—Aceptar ofrecimiento de acciones del 
Juzgado de instrucción número 1, por 
agresión y daños en vehículos munici
pales.

—Comparecer en recurso de apelación 
interpuesto ante el Juzgado de primera 
instancia número 6 de los de esta capital 
sobre lesiones y daños por imprudencia.

—Aprobar convenio del Patronato Mu
nicipal de la Vivienda con la Cooperativa 
de la Pequeña y Mediana Empresa.

—Aprobar el presupuesto ordinario de 
gastos e ingresos del «Patronato Muni
cipal de la Vivienda», S. L.

—Aprobar la liquidación del presupues
to ordinario refundido de 1979 del «Pa
tronato Municipal de la Vivienda». S. L.

—Requerir a los propietarios que se in
dican para la cesión gratuita de las por
ciones de terreno que se describen, afec
tadas por el proyecto de vía de acceso 
al barrio de la Almozara, de Zaragoza.

—Aprobar inicialmente el proyecto de 
convenio entre el «Patronato Municipal 
de la Vivienda», S. L., y otros organis
mos para la erradicación del chabolismo.

—Quedar enterado de liquidación de
finitiva de los costes del grupo de vivien
das de San José.

—Abonar a doña Juana, doña Angeles 
y don Serafín Lomba Miguel cantidad 
que se indica como parte del justiprecio 
por expropiación de la finca Azoque, 6.

—Desestimar recursos formulados por 
«Soloru», S. L., y endosatarios de cré
ditos contra anteriores acuerdos munici
pales por los que se dispuso la remisión 
a la Magistratura de Trabajo número 1 
cantidades correspondientes a los créditos 
municipales a favor de dicha empresa.

—Aceptar la relación inventariada de 
los bienes que forman parte del patrimo
nio social de la Sociedad Hípica de Za
ragoza.

—Requerir a doña Aurea Aranda Gi- 
meno para presentar hoja de aprecio en 
expediente de expropiación de derechos 
arrendaticios del piso que ocupa en Coso, 
número 114.

—Idem ídem a don Luis San Miguel 
Orga.

—Dar por terminada fase de avenencia 
en expediente de indemnización por ex
propiación de derechos arrendaticios de 
doña Lorenza Portera, en Miguel Servet, 
número 25.

—Idem ídem de don Hermenegildo 
Marzo.

—Requerir a «Hijos de Dámaso Pina», 
S. A., para la cesión gratuita de terrenos, 
que pasan a viales, afectados por la ali
neación de la calle Royo Villanova.

—Abonar a la Junta de Compensación 
Arrabal-Zalfonada cantidad que se indica 
en concepto de derrama.

—Desestimar recurso de reposición in
terpuesto por «Limpiezas Murven» contra 
acuerdo plenario por el que se adjudicó 
la contrata de limpieza del Centro Ope
rativo de Agua de Casablanca.

—Acordar revisión de cuotas bimensua
les, por ampliación de la red, en las con
tratas de limpieza de alcantarillado.

—Requerir al Banco Hispano America
no para que ingrese en la Caja Municipal, 
con cargo al aval bancario prestado por 
«Factoría Zane», S. A., y otros cantidad 
que se indica por obras de ampliación de 
calzada y reforzado del firme en calle sin 
nombre del barrio de Valdefierro.

—Declarar válido el concurso ceI 
para contratar suministro de msl 0. 
de señales y carteles de circulación, 
yecto 79-1, rosta»-

—Adjudicar a la firma «Garaje u[]2 
sociedad anónima, el suministro g0. 
ambulancia con destino a la Casa .jC3n. 
corro, en las condiciones que se i qlie

—Aceptar ofrecimiento de acc10 je 
previene el artículo 109 de la e- 
Enjuiciamiento Criminal y compar 
juicio sobre accidente de motocicie

V otrc 
de Pet 
condic 
de i9;

CÓS cc 
rr¡0 d

nicipal Z-101245. . .con
—Interponer recurso de reposici 

tra resolución del Jurado p^' 
Expropiación de 24 de abril proM 
sado señalando valor de terreno a 
piar para equipamiento escolar en
de las Fuentes. • nes >

—Aceptar ofrecimiento de acL r0 I 
comparecer ante el Juzgado । 
por daños en motocicleta municiP 
trícula Z-1O3O17, . .-n cop’

—Interponer recurso de reposic* c¡(jn 
tra resolución del Jurado de Expr P je 
Forzosa por la que fija valor^n I11*5 
indemnización a percibir por d ^i- 
Almárcegui por desalojo de local 
guel Servet, 23. . . ¡ón re-1'

—Dejar sin efecto la adjudica*- c¡o- 
lizada a favor de «Diestre, Cons > 
nes Diessa» y adjudicar a «Indi15.5irii 
Montajes Eléctricos», S. A., el sU ara 
de un transformador de reserva P e de 
pósitos municipales de agua en °a 
Pignatelli. a 5^'

—Adjudicar a la firma «J. L0.'| 
taolalla» el suministro de un fus‘ ^P1' 
tésico para el Centro de Protecci 
mal. . üjve^’

—Adquirir de «Establecimientos v6te- 
un triquinoscopio para los servid 
rinarios del barrio de Casetas. .n pa-

—Adjudicar obras de urbaniza (ji
ra construcción de grupo escolar 
rrio de San José. . nto

—Adjudicar obras del cerram* 
piscina en Rincón de Goya.

—Adquirir finca número 2 
Forment, propiedad de los 
Montero Fernández, en las 
que se indica.

—Aprobar la recepción de 
instalaciones del Parque de 
en los Pinares de Venecia.

—Adjudicar derecho de s 

de Ia. de

AtracC 
luper,‘tiúf6'

«Aspace» en monte «Llanos de gs15 
gorio», para construcción de cen 
tencial.

Régimen Interior

Reconocer, a efectos de 
trienios, el tiempo servido con i 
contratado por los siguientes señor 
José-Luis Millán Tarramera, d0 ^¡n? I 
Oliván Ansón y don Alejandro 
García. .j3 r,

—Desestimar solicitud deduc* 
don Eusebio García Sánchez dc 
cimiento de tiempo de servicio ii 
obligatorio, por las razones que

—Desestimar petición de 
el subgrupo de Administrativos 10 11 
por don Joaquín Rubio Valero, ij P 
reunir las condiciones previstas ci 
creto 689 de 1975, de 21 de ma ón

—Desestimar recurso de repoS|L gevil ‘ 
terpuestos por doña Ana-Isabel q ü c  
Torrijos y doña María-Pilar Lag11^^1^ 
rol contra acuerdos municipales * 
matorios de su petición de integi3 f I 
el subgrupo de Administrativos,^^' 
razones que se indican en el di $ po

—Desestimar peticiones formu'3 otí* 
doña María-Jesús Gracia Lapetra - 
y doña María del Carmen Mari'
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de inte=raeión en las plantillas 
Condición03 mur!'c'Pah por no reunir las 
de 1977 j S Prev*stas en el Decreto 1.409 

de 2 de junio.
cós comLrdlar-o d°n Alfonso Atades Bes- 
rr'o de \/ uUXI Iar de *a Alcaldía del ba- ue Villamayor.
l° aeOmrraliar ■ serv'cl° de mantenimien- 
lue SP i. f-laciones psíquicas en la zona 

-Ahn dlCa en el dictamen.
y otros f03* a d?n Jesús Ibáñez Pardos 
^os lasU^r°nari?s d61 Cuerpo de Bom- 
remunererencias existentes entre las 
Cabos m ‘anCS de plazas de Bomberos y 
diento a ediaPte el oportuno reconoci- 

de crcdito.
^neiro°v13r 3 don J.osé Ignacio Urraca 
la Exnnm.>O ■0S *as dietas de asistencia a 
***lo a s 'f1'3 *978, reconociendo un cré- . a su favor.
cidas enterada de las bajas produ- 
t*c*° de dS- conl.ralac*ones para el Ser- 
arrnacéut" aSIStenC*a médico-quirúrgica y 
toles y (i'Cd a *os funcionarios munici- 
s°nas en lspoi?er la contratación de per- 

■~-Min¡fSUSllluc'°n de las anteriores.
C° en reí eSl3r 3 don Miguel López Fran- 
?9c¡niienidC1jn a sus Peticiones de reco- 
erencia i su derecho a percibir di- 
r a la e. a*Deres que no puede acceder- 

d'can en ls.ma P°r las razones que se in- 
.^•Con - C cJmtamen.

r'o de ]Q87nnarien e* Presupuesto ordina- 
^ra cUbr¡ / . 3 canlidad que se indica 
i *°s en ' gasto.s ocasionados con motivo 
9 Polieí-,a Impartir en el Cuerpo de 
■^Con • MUniciPal.

de it1(ler3r visado el acuerdo plena- 
de i C may<? de 1980 sobre aproba- 

C|Pa| pa as Plantillas de personal muni- 
A^Ratif el añ0 19.80-
n aldía.pCar- res°lución adoptada por la 
^otial ^es|dencia en relación con el 
p'"RaiifPr0Cedente del desempleo.
< s¡denJCar resolución de la Alcaldía- 

°lumo relativa a la aplicación de frobí? ?,0S al Personal .
C defamen exlrernos ^ue se indican en 
d6 laApoíar pr°Pl|esta de 
^dana ollc,r ■' ' " 
-hien?3 sobi

municipal y

, _ la Delegación
'"‘"a snk3 Municipal y Seguridad Ciu- 

ti'ento Ha i estructuración y funciona- 
'Pal. 1 Cuerpo de la Policía Muni-

In | ^CC‘dn y I*romoc¡ón Social 

e-Q 198nen e* .Presupuesto ordinario del 
e?st° que conslgr)ación para atender el 
Zotera ,^Up.one la acometida conexión. 
6 ^Paro diversos aparatos en la Casa

v¡n^as Lán°Cer un crédito a 
r|Cl° de rZ”’ por la prestación 
a?anXxmpieza del co,esio

«Lim- 
del ser- 
nacional

lasPi; s Quo Upor 1° 9ue se refiere a 
stoo. " eonstituyen la ampliación del

S-i'11*'0 nr/ n°mbre de Hilario Val al 
^ana c,s:?0*ar sito en la calle Galiay 

t] >bar' de nuestra ciudad.
Ikhdez ae' Pombre de Poeta Miguel Her- 
^do d f P*3Za que hasta ahora se ha 

o -Inciu. General Millán Astray.
d’itC11 Su b fen e* presupuesto ordinario 
|v0 en te|ecto, sea reconocido un cré- 

fjOncePto de gratificación a los 
V*c¡0 d C escuela que colaboran en el 

e calefacción.

Servicios Públicos 
y Seguridad Ciudadana 

q^^das0,1 3* abono de las cuotas de- 
ra^a* de p.r *a Compañía Telefónica Na- 

'0-teléf Lspaha Por las instalaciones de 
nos en vehículos ambulancias 

de la Casa de Socorro, Bomberos y Po
licía Municipal.

—Incorporar a la contrata del Servi
cio de recogida de basuras las proceden
tes de los siguientes emplazamientos: Ca
rretera del Aeropuerto, kilómetro 4,300: 
polígono industrial Cogullada, Agrupación 
Nido; carretera de Castellón, kilóme
tro 3,400, nave 14; Juliana Larena, sin 
número; polígono San Valero, nave 34; 
V. Universitas, 61; V. Universitas, 65; 
Fernando el Católico, 65; V. Universitas, 
número 63; vía de Hispanidad, angular 
a avenida de Navarra, bloques 11-12-13; 
avenida de Pirineos, junto a grupo «Ra
san»; carretera de Castellón, kilómetro 
núm. 4,400, nave 93; carretera de Caste
llón, kilómetro 4,800, polígono San Va
lero, nave 92; Cooperativa de viviendas 
ferroviarias «San Valero»; Conde de La 
Vinaza, número 19; polígono Portazgo, 
nave 44; carretera de Logroño, kilóme
tro 3,700; Arzobispo Cantero Cuadrado, 
número 10: Guardería «San Francisco Ja
vier», camino de los Molinos, 43; área de 
servicio vía Augusta-Autopista, kilóme
tro 6,300: Andrés Vicente, 20: calle Rei
no, 18-20: calle Barcelona, 57; calle Bar
celona, 59; camino de Cogullada, 22; po
lígono Malpica, calle G, número 38; calle 
Compromiso de Caspe, 1-3; Francisco de 
Quevedo, número 19: Centro de Enseñan
zas Integradas: polígono San Valero, na
ve 45.

—Acceder a la petición de don Pas
cual López Soria de traspasar a su favor 
la licencia de auto-taxi número 458.

—Idem ídem de la licencia número 212 
a favor de don Lino Martínez Ruiz.

—Idem ídem de la licencia núm. 599, 
a favor de don Fernando Montañés Se
rrano.

—Desestimar la petición formulada por 
don Joaquín Conejo Molino y otros, re
lativa a) Reglamento municipal de los 
Servicios Urbanos de Transporte de Via
jeros en Automóviles Ligeros y aprobar 
definitivamente el proyecto de dicho Re
glamento.

Resolución de alegaciones formuladas 
sobre solicitudes de licencias para la pres
tación del servicio público de auto-taxis, 
clase A, y aprobación definitiva de la lis
ta de admitidos, según orden de antigüe
dad y excluidos, así como la entrega in
mediata de cincuenta de tales licencias a 
los solicitantes admitidos con mayor an
tigüedad. en cumplimiento del acuerdo 
de 19 de noviembre último.

—Proceder a la suscripción a «Cepre- 
ven» (Centro Nacional de Prevención de 
Daños y Pérdidas), a petición del Cuerpo 
de Bomberos por la cantidad anual que 
se indica en el expediente.

Fueron tomadas en consideración las 
siguientes mociones:

La presentada por el Partido de los 
Trabajadores de Aragón proponiendo en
mienda a la tota'idad del proyecto de ley 
acerca de actuaciones en materia de aguas 
en Tarragona.

La presentada por el Partido de los 
Trabajadores de Aragón solicitando el ré
gimen de carta especial para el Ayunta
miento de Zaragoza.

La presentada por los grupos municipa
les socialista y comunista sobre libertad 
de expresión.

La presentada por los grupos munici
pales socialista y comunista sobre Ley de 
Régimen Local y participación ciudadana.

Seguidamente el Alcalde da cuenta de 
haberse recibido unos pliegos de firmas 
de los vecinos del barrio de San José en 
solicitud de diversas mejoras, a los cuales 
se les dará la tramitación correspondiente.

Se levantó la sesión a las veintitrés 
horas treinta y cinco minutos.

Zaragoza, 16 de mayo de 1980. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro. — 
Visto bueno: El Alcalde, Ramón Sáinz de 
Varanda.

Núm. 6.497

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en sesión extraordinaria celebra
da el día 27 de mayo de 1980.

Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en sesión extraordinaria en primera 
convocatoria en el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial, siendo las once ho
ras quince minutos, bajo la presidencia 
del limo, señor Alcalde, don Ramón Sáinz 
de Varanda, con asistencia de los Con
cejales: Don Esteban-Miguel Merino Pi
nedo, don Luis Roldán Ibáñez, dan San
tiago Vallés Cortés, don Emilio Eiroa 
García, doña María Urrea Martín, don 
Carlos Lahoz Mustienes, don Francisco 
Polo Blasco, don José-Iuis Soto Cardero, 
don Grancisco Gaviña Rivelles, don Luis 
García-Nieto Alonso, don Alfredo Villal- 
ba Arlegui, don Isabelo-Alfonso Forcén 
Bueno, don Juan Monserrat Mesanza, don 
Antonio Esteve Gimeno, don José-Luis 
Martínez Blasco, don Javier Alvo Agua
do, don Carmelo Ráfales Sanz, doña Ma- 
ría-Antonia Avilés Perca, doña Isabel Pé
rez Gasa, don Luis Gascón Cao, don Vi
cente Rins Alvarez, doña MaríaArrondo 
Arrondo, don Daniel Casas Puntes, don 
Antonio González Triviño, don Mariano 
Blasco Gimeno y don Miguel A. Loríente 
Ariza. Interventor de Fondos municipales 
accidental, don José-Manuel Oliván Gar
cía, y Secretario general, don Xavier de 
Pedro y San Gil.

Excusaron su falta de asistencia a la 
sesión los señores: Soriano, por tener 
que atender obligaciones ineludibles; Fran
co, por enfermedad, y Blasco Jáuregui, 
por estar ausente de la ciudad.

Seguidamente se aprobó por unanimi
dad:

Economía y Finanzas

Presupuesto ordinario para 1980.
Se levantó la sesión a las trece horas.
Zaragoza, 28 de mayo de 1980. — El 

Secretario general, Xavier de Pedro - 
Visto bueno: El Alcalde, Ramón Sáinz 
de Varanda.

Núm. 6.686

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Por esta Comisaría de Agitas, en 
virtud de las funciones que le están 
encomendadas, se pretende llevar a 
cabo las correspondientes obras del 
proyecto 07/80 de dragado y conser
vación del caude del río Gállego a su 
paso por casco urbano (ZG/San Ma
teo de Gállego).

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados dirigir por 
escrito las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas o ante 
el Ayuntamiento de San Mateo de 
Gállego (Zaragoza) dentro del plazo 
de veinte días, a partir de la publica
ción de la presente nota-anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia o de 
su exposición en el tablón de anuncios 
del indicado Ayuntamiento, plazo du
rante el cual estará de manifiesto el 
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correspondiente proyecto, a las horas 
hábiles, en las oficinas de esta Co
misaría de Aguas (paseo de Sagasta, 
número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 31 de julio de 1980. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 6.687
Por esta Comisaría de Aguas, en 

virtud de las funciones que le están 
encomendadas, se pretende llevar a 
cabo las correspondientes obras del 
proyecto 07/80 de limpieza y conser
vación del cande del río Jalón, aguas 
abajo del puente C.L. Alhama de Ara
gón a Nuévalos (ZG/Alhama de Ara- 
Són)- „.. 1Lo que se hace publico para general 
conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados dirigir por 
escrito las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas o ante 
el Ayuntamiento de Alhama de Ara
gón (Zaragoza) dentro del plazo de 
veinte días, a partir de la publicación 
de la presente nota-anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia o de su 
exposición en el tablón de anuncios 
del indicado Ayuntamiento, plazo du
rante el cual estará de manifiesto el 
correspondiente proyecto, a las horas 
hábiles, en las oficinas de esta Comi
saría de Aguas (paseo de Sagasta, 28, 
Zaragoza).

Zaragoza, 31 de julio de 1980. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 6.729

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS

Sector de Almacenaje y Recolección 
de Cueros y Pieles

TEXTO DEL CONVENIO
Artículo l.° Ambito territorial. — El 

presente Convenio colectivo sindical 
de trabajo de Almacenaje y Recolec
ción de Cueros y Pieles ha sido con
certado entre los representantes de las 
empresas y los representantes de los 
trabajadores de Zaragoza, siendo, por 
tanto, de aplicación obligatoria para 
las empresas radicadas en el ámbito 
territorial de Zaragoza capital y sus 
barrios.

Art. 2.° Ambito funcional. — El pre
sente Convenio establece las normas 
mínimas de trabajo en las empresas 
existentes en la actualidad y que pue
dan crearse, encuadradas en empresas 
de Almacenaje y Recolección de Cue
ros y Pieles.

Art. 3.° Ambito personal. — Este 
Convenio acogerá en su ámbito a la 
totalidad de los trabajadores que pres
ten sus servicios en las empresas afee 
tadas por este Convenio, tanto a los 
que en la actualidad presten sus ser
vicios como los que posteriormente y 
durante su vigencia ingresen en ellas.

Art. 4.° Ambito temporal. — El pe
ríodo de duración de este Convenio 
será de un año, comenzando a todos 
los efectos el 1.° de mayo de 1980 y 
terminando el día 30 de abril" de 1981.

Art. 5.° Denuncia. — Ambas partes 
podrán denunciar este Convenio con 
un preaviso mínimo de un mes respec

to a la fecha de terminación de su 
vigencia. Si por cualquier motivo 
dicho Convenio no fuese denunciado 
dentro de los límites antes estableci
dos se considerará prorrogado auto
máticamente por un período igual al 
de su vigencia.

Art. 6.° Comisión mixta interpreta
tiva. — La comisión mixta interpreta
tiva será el órgano de interpretación, 
conciliación, arbitraje y vigilancia del 
cumplimiento del Convenio. Estará 
formada por cinco empresarios y cinco 
trabajadores que han negociado el 
Convenio. Presidirá el Vocal de mayor 
edad y el Secretario será el más joven 
de los reunidos.

Art. 7.° Condiciones más beneficio
sas. — Se respetarán «ad personara» 
las condiciones más beneficiosas, con
sideradas en su conjunto y en el 
cómputo anual, que pudiera tener el 
personal afectado por el presente Con
venio a la entrada en vigor del mismo, 
siendo inalterables y subsistiendo.

Art. 8.° Retribuciones. — Se esta
blece el nuevo salario de Convenio que 
para cada categoría profesional figura 
en la tabla salarial que se inserta al 
final del presente texto.

Art. 9.° Gratificaciones extraordina
rias. — Se estipulan en una mensuali
dad cada una de ellas, correspondien
tes a julio y Navidad, abonadas con 
el salario Convenio y, en su caso, anti
güedad, amén de los beneficios.

Art. 10. Participación de beneficios. 
Consistirá en el 10 por 100 sobre el 
salario Convenio y antigüedad.

Art. 11. Antigüedad. — Se estable
cen trienios del 3 por 100, sin límite, 
aplicables sobre el salario Convenio.

Art. 12. Vacaciones. — El período 
anual de vacaciones retribuidas será 
de treinta días para todo el personal, 
fijándose la forma y fecha de las 
mismas de mutuo acuerdo entre em
presa y trabajadores.

Art. 13. Plus de transporte. — Se 
establece un plus de transporte de 
1.000 pesetas mensuales para aquellos 
trabajadores que tengan su domicilio 
a más de 3 kilómetros del centro de 
trabajo y tengan que utilizar algún 
medio de transporte.

No se abonará dicho plus si la em
presa pone a disposición del trabaja
dor medio de transporte o le abona 
el importe del servicio público de 
transporte que deba utilizar.

Art. 14. Premio de jubilación. —- El 
personal que solicite la jubilación 
entre los 60 y 65 años de edad, ambos 
inclusive, y "lleve como mínimo diez 
años ininterrumpidos de servicio en 
la empresa percibirá de la misma un 
premio de acuerdo con la siguiente 
escala:

A los 60 años: 45.000 pesetas.
A los 61 años: 41.000 pesetas.
A los 62 años: 37.000 pesetas.
A los 63 años: 33.000 pesetas.
A los 64 años: 29.000 pesetas.
A los 65 años: 25.000 pesetas.
Art. 15. Muerte o invalidez por acci

dente de trabajo. — Todo trabajador 
que como consecuencia de accidente 
de trabajo falleciere o resultare afecto 
de incapacidad permanente y absoluta 
para todo tipo de trabajo percibirá, 
sin distinción de categorías, la canti
dad de 500.000 pesetas.

Art. 16. Horas extraordinarias. — 
Las horas extraordinarias se abonarán 
con un recargo del 75 por 100.

Art. 17. Jornada de trabajo- en 
jornada de trabajo se estabi c r3 
cuarenta y dos horas semanales' 
los trabajadores con jornada ,os 
nuada y cuarenta y tres horas p 
trabajadores con jornada pargsia. 
acuerdo con lo establecido en 
tuto de los Trabajadores.

TABLA SALARIAL plaS, 
35^

Oficial de primera ................. 34.2^
Oficial de segunda ................. 33.6-^
Peón especializado ................. 33,^
Peón ordinario .......................

Núm. 6.688
Delegación Provine’3 

del Ministerio de InduS 
y Energía

Información pública del 
de gasoducto Serrablo - Zaras

De acuerdo con lo dispuesto 
artículos 7.°, 10 y 11 del Re§* 
general del Servicio Público 
Combustibles, aprobado P°r ; y -!Í 
2.913 de 1973, de 26 de octub'^- 
tíoulo 87 de la Ley de P/oced > |9:\ 
Administrativo de 17 de jubo c* 
se somete a información ¡ 
siguiente proyecto de instalac a|

Peticionario: «Empresa Nací 
Gas», S. A. de

Domicilio: Madrid (avenida 
rica, núm. 38). , . a|;

Origen de gasoducto pnndP11^ 
cimiento «Jaca», en el " 
términos municipales de Acu 
Cartirana, provincia de HuesC‘ ■ 5tr 

Final: E.R.M. Zaragoza (Sur de 
duelo Barcelona-Valcncia-Vizcayo 
salida a Jaca, Sabiñánigo y ^cscS¡ f 
Gállego, en la provincia de 
San Mateo de Gállego, Zuera, . pP 
y Villanueva de Gállego, en jVaL^ 
vincia de Zaragoza. Y su 
en el término municipal de 
les a Monzón, con salidas a ’? .¡a 11 
Barbastro, todo en la prov> 
Huesca.

Longitud: La longitud del lj. 
principal será de 136'8 kilomc 24 FL 
tubería de acero al carbono 
gadas de diámetro; de ellos, 
damente 58 kilómetros en la P , 
de Zaragoza, y la longitud 0 f 
ducto derivado será de 88 5 ^1)0^ 
tros, en tubería de acero al 1 
de 10 pulgadas de diámetro, .. 
la provincia de Huesca.

Gas a transportar: Gas na|U el) 
yacimiento «Jaca», compuesto g , 
"98’4 por 100 por metano, deh^a > 
sidad de 0’56 y presión 
servicio de 72 kilogramos/ce 
cuadrado. , ,

Finalidad de la instalación- gpC 
ción del servicio público de t11 . 
y distribución de gas natural- set^ 

Presupuesto: 5.574.010.632 ’ ja;, 
que se pueden descomponer seta', 
guíente forma: 4.487.503.701 
la conducción de 24 Pu pl' r 
1.086.506.931 pesetas a la de 1U 
das. te f .tv

Corresponde aproximadame^ p^; 
provincia de Huesca un total 
tas 3.710.778.101, y a la de 
un total de 1.863.232.531 peseta -

M.C.D. 2022
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cesiAn01Í^ta e* otorgamiento de con- 
trucciónaC íllmist'rativa pa^ la cons- 
nahir-íin te una conducción de gas 
«Jaca, ent>re el Yacimiento de gas 
e| *a provincia de Huesca, y

ducl0 Barcelona-Valencia-Vas- 
Zaragn S' en. el término municipal de 
tros in?' a?í como para los suminis- 
c‘a de 1 Sl^alcs en ,a zona de influen- 
da an, -n C|tada conducción, demarca- 
diinos1C a los límites de los tér- 
a c9ntinuac^'PaleS qUe SC reIac’onan 
^sadol’1105 municipales que son atra- 
c¡ón: s por Ia mencionada conduc- 
^ava^IUnr’ Lartirana, Espuéndolas, 
•lego V Lna, Anzánigo, Orna de Gá- 
he a  ~:alre> Javierrelatrc, Rasal, Loa- 
*es, AvJ^' °9*ea, Quinzano, Loscorra-

Gnr^6, Artilla, Biscarrués, Alcalá 
Pfovinr^3 7 Gurrea de Gállego, en la 
^ev-i i3 Huesca, y Zuera, Villa- 
provin^e , aHego y Zaragoza, en la

dc Z.aFagoza, y resto de los 
^piñénS municipales de Loscorrales, 
9uedas ’Al,,asencia del Monte, Es

’ n .,e- Banariés, Huesca, Bar- 
l'"a V, ^^td'azuelo, Laluenga, Peral- 
^llás "‘Va’ ponzano, Barbuñalcs, Las- 
^°ntés Bespén, Torres de
, Poryán Ve JJas’ Fañanás, Siétamo, 
de| p " Tierz, Monzón, Castejón 
•lera S' '-.' in‘ Béseos de Garcipo- । uasa ,negué y Sorripas, Sabiñánigo, 
h®, Rpr,^?’ -lubarrella, Gésera, Aqui- 
bhiuév ní ■de. Rasal> Sarsamarcuello, 
herbe^ i Lnimillas, Cuarte, Almudévar, 
P:UcVo a P.?zan de Ver°. Blecua, El 
h11^ Ai^ei - añanás> Quicena, Monflo- 
tTandali^ a* de* Obispo, Liesa, Ilche, 
.desca^T' ^rban¡cs, Ibieca, Casbas de 
? dn vJunzano, Abiego, Ázlor, Huer- 
A^Uni-,01?’ Lapcrdiguerá, Selgua, La 
^r8uis r • San luán, Fonz, Binéfar, 
5o, hán erJa’ Arascués, Sabayés, Nue- । Arao/1813^ Agries. Apiés, Torralba 
be Iorres de Barbués, Senes 
i^fes -r Ahnuniente, Grañén, 
Á^da i ard>enta, Vicien, Tabernas de 
a^ro pa?caSas. Sangarrén, Barbués, 

al° y Callón, en la provincia 
Ln la y de San Maleo de Gállego, 

Lq ¿aragoza.
Se hace Público para que 

h’S beloJ. ?xaminado el proyecto en 
bster¡0 ^aciones Provinciales del Mi- 
pttesca Industria y Energía en 
Aervarnpc ¿aragoza (sitas en plaza de 
hhnda ’.núm, 2, y calle Conde de 

Um- 126- respectivamente) y 
(!°s las ’ l?°r triplicado, a dichos cen- 
a^tun-ie3 egaciones que consideren 
ti ^rtir i u11 .e* Plazo de veinte días, 
c esto ^ae siguiente al de inserción 
Zara Nuncio.

& a 30 de iuHo de 198°- - 
‘tttist^ Uo Provincial, A. Rodríguez 

. Núm. 6.693
Ma •

Slstratura de Trabajo
h. número .3 uh x

Lázaro Miguel, Magis- 
tc 5ara Trabai° de la número 3 
,HaCe ^°Za V su provincia;

Sf^r:, Quc en autos ejecutivos 
Má'*strati, - c e 1.980, seguidos en esta

'p 'J'a a instancia de Homero 
tarireclam.ln.’,COntra «Construgil», S.A., 

aUi0dClOn Par despido, se ha dic- 
cuya parte dispositiva dice:

«Su Señoría, por ante mí, el Secre
tario, dijo: Que debía declarar y de
claraba extinguido el contrato de tra
bajo que vinculaba a las partes con 
efecto de la fecha de esta resolución, 
y señalándose como indemnización 
compensatoria la cantidad de pesetas 
490.954, y complementaria de salarios 
de trámite, la de 291.332 pesetas.

Notifíquese al Instituto Nacional de 
la Seguridad Social.

Adviértase a las partes que contra 
la presente resolución no cabe recurso 
alguno. _ ,

Lo mandó y firma Su Señoría el 
limo, señor don Heraclio Lázaro Mi
guel, Magistrado de Trabajo de la nú
mero 3 de Zaragoza y su provincia; 
doy fe. — Ante mí.»

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la empresa «Construgil», 
sociedad anónima, por encontrarse en 
ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 29 de julio de 
1980. —- El Magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El Secretario, (¡le
gible).

Núm. 6.694
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis

trado de Trabajo de la número 3 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 5.376 de 1980, a instancia de don 
Marcos Antequera Santiago, contra 
Juan Fernández Sardinero, se ha dic
tado sentencia «in voce», cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallo: Que debo condenar y conde
no a Juan Fernández Sardinero a que 
abone a don Marcos Antequera Santia
go la cantidad dc 29.460 pesetas, más 
la de 2.946 pesetas en concepto dc in
demnización por demora.

Con ello se dio por terminado este 
acto, que Jando notificado el compa- 
re^iente, extendiéndose la presente, 
que firman desnués de Su Señoría, de 
lo que doy fe.» (Firmado y rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado Juan Fernández 
Sardinero, por encontrarse en ignora
do paradero, se inserta el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 29 de julio de 
1980. — El Magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 6.695
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis

trado de Trabajo de la número 3 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 6.389 dc 1980, a instancia dc Pe
dro Hernández Hernández, contra 
«Serpasa» y otros, se ha dictado sen
tencia «in voce», cuya parte disposi
tiva dice:

«Fallo: Que debo condenar y conde
no a «Serpasa» y «Esmaltería del Pi
lar». S. A., y absolviendo al Fondo de 
Garantía Salarial, a que abonen a don 
Pedro Hernández Hernández la canti
dad de 61.568 pesetas, más la de pese
tas 6.156 en concepto de indemniza
ción por demora.

Con ello se dio por terminado este 
acto, quedando notificado el compa
reciente, extendiéndose la presente, 

que firman los asistentes después de 
Su Señoría, de lo que doy fe.» (Fir
mado y rubricado). ,

Y para que conste y sirva de noti
ficación a las demandadas «Serpasa» 
y «Esmaltería del Pilar», S. A., se in
serta el presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 28 de julio de 
1980. — El Magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El Secretario, (ile
gible).

SECCION SEXTA

Núm. 6.740
CUARTE DE HUERVA

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no el proyecto técnico para las obras 
de construcción de un nuevo puente 
sobre el río Huerva, en el llamado 
camino vecinal de entrada a Cuarte, 
cuyo importe asciende a 9.270.723 pe
setas, redactado por el señor Ingenie- 
rode Caminos don José-María Villar 
Sampedro, se somete a información 
pública por el plazo de quince días, 
durante el cual podrán presentarse 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas. . ,

Cuarte de Huerva a 31 de julio de 
1980. — El Alcalde, Jesús Buil Cajón.

Núm. 6.741
CUARTE DE HUERVA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el vigente Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961 
se exponen al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento durante 
el plazo de diez días, a partir de la 
publicación del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, las 
siguientes solicitudes:

1. Don Rafael J. Val Carrascón, 
carnicería y chacinería menor.

2. Don José-María Arroyos Sierra, 
gasóleo C para recepción del combus
tible para generador de vapor (lavan
dería).

3. Don Jesús Royo López, fábrica 
de material deportivo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Cuarte de Huerva, 30 de julio dc 
1980. — El Alcalde, Jesús Buil Cajón.

Núm. 6.716
FUENTES DE JILOCA

Don Javier Lázaro Marco solicita 
licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de explotación de 300 co
nejos reproductores (270 madres y 
30 machos), en paraje «Porpecha», de 
este término municipal.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, noci
vas y peligrosas, se hace público para 
que quienes pudieran resultar afecta
dos de algún modo por la mencionada 
actividad que se pretende instalar 
puedan formular las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días, 
a contar de la inserción del presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Fuentes de Jiloca a 31 de julio de 
1980. — El Alcalde, Angel Franco.
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Núm. 6.735
G O T O R

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 30 de julio 
de 1980, acordó aprobar la Ordenanza 
de nueva creación para la recogida de 
basuras en domicilios particulares y 
locales comerciales e industriales, que
dando igualmente aprobadas las tari
fas reguladoras de los derechos o tasas 
por la prestación del indicado servicio.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 722 de la vigente Ley de 
Régimen Local, concediéndose un plazo 
de quince días hábiles, a partir de 
su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para presentar recla
maciones.

Color a 31 de julio de 1980. — El 
Alcalde, Marcos E. Solanas Asensio.

Núm. 6.712
M A L L E N

Habida cuenta de que el avance de 
planeamiento de las normas subsidia
rias de este término municipal de Ma- 
llén han adquirido el suficiente grado 
de desarrollo, queda expuesto al pú
blico dicho avance por término de 
treinta días al objeto de que durante 
dicho plazo puedan formularse por 
los interesados las sugerencias y otras 
alternativas de planeamiento, de con
formidad con lo que dispone el artícu
lo 125 del Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico.

Mallén a L° de agosto de 1980. — El 
Alcalde, (ilegible).

Ñúni. 6.742
MURILLÓ DE GALLEGO

Subasta de pastos
Esta Corporación municipal, coñ 

arreglo a lo dispuesto en el Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, ha acordado la cele
bración de la primera subasta de pas
tos en los montes de utilidad pública 
que á continuación se expresan, du
rante el año forestal 1980-81.

Las subastas tendrán lugar en el 
salón de sesiones de la Casa Consisto
rial de esta villa, bajo la presidencia 
del señor Alcalde, o Concejal en quien 
delegue, el día 12 de septiembre de 
1980, á las horas que se indican.

Los pliegos de condiciones se expo
nen al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por plazo de ocho días 
a fin de oír reclamaciones en cuanto 
determina el citado Reglamento de 
Contratación, en su artículo 24.

Montes que salen a subasta:
A las diecisiete horas: Montes nú

meros 153 y 160 del Catálogo, denomi

nados «Común de Morán o La Ralla» 
y «Pardina de Santa Eulalia» (séptima 
parte). Pastos para 740 lanares y 50 ca
bríos. Tipo de tasación, en alza, pese
tas 25.000.

A las diecisiete quince horas: Monte 
número 154, «Común de Siscoya». Pas
tos para 82 lanares y 10 cabríos. Tasa
ción, en alza, 2.500 pesetas.

A las diecisiete treinta horas: Monte 
número 155, «Cuarto de la Corona». 
Pastos para 430 lanares y 30 cabríos. 
Tasación, en alza, 25.000 pesetas.

A las diecisiete cuarenta y cinco ho
ras: Monte número 156, «Cuarto del 
Ciprés». Pastos para 270 lanares y 25 
cabríos. Tasación, en alza, 12.000 pe
setas.

A las dieciocho horas: Monte nú
mero 157, «Dehesa Marivera». Pastos 
para 303 lanares v 20 cabríos. Tasa
ción, en alza, 13.500 pesetas.

A las dieciocho quince horas: «Co
mún de Morán», consorciado con el 
«leona». Tasación, en alza, 6.000 pe
setas.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo de depósito de la fianza pro
visional y declaración que determina 
el artículo 320, apartado tercero, del 
Reglamento de Contratación, debida
mente reintegrado, más pólizas de la 
«Munpal» de 25 pesetas, se presenta
rán, en los días hábiles y horas de 
oficina, hasta la hora de la subasta.

Los gastos complementarios de ges^ 
tión técnica, licencia y demás anejos 
a la subasta y aprovechamiento serán 
de cuenta del adjudicatario.

Si alguna de estas subastas queda
se desierta por falta de liciladores se 
celebrará segunda subasta el día 19 
de septiembre, en el mismo local, hora 
y condiciones que sirvieron de base 
para la primera. .

Murillo de Gálíego a L° de agosto 
de 1980. — El Alcalde, Domingo Pérez.

Múni. 6.706
NAVARDUN

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se encuentran expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que puedan ser exami
nados por los vecinos interesados o 
personas que tengan interés por cono
cerlos, los siguientes documentos:

Proyecto de construcción de una nave 
de nichos en el cementerio municipal 
de Navardún.

Navardún, 22 de julio de 1980. — 
El Alcalde-Presidente, Matías Landa.

Núm. 6.738
NAVARDUN

El primer viernes siguiente al en 
que se cumplan veinte días hábiles, 
a partir de la inserción del presente 

anuncio en el «Boletín Oficial» ja 
provincia, bajo mi presidencia, 
del Concejal en quien delegue, se .3. 
brará la subasta de los aPV^niente 
mientos forestales que seguida 
se dirán: abe?85Monte: «Común», para 1.500
de ganado lanar. Tasación: 7 ai ivar. 
tas. Local; Ayuntamiento de i ia 
dún. Hora de la subasta: Cinco 
tarde. , uba5-

Caso de quedar desierta esta 
ta se celebará una segunda el 
siguiente, a la misma hora. fl

Navardún, 31 de julio de 19»^ 
Alcalde-Presidente, Matías Lánu •

Núm. 6.739
u R R1E s al =«

El primer viernes siguiente 
que se cumplan veinte días 
a partir de lá ínsérción del P l  |a 
anuncio en eí «Boletín Oficial” Q ¡a 
provincia, bajo mi presidencia, 
del Concejal en quien delegue,^^¡en- 
brará la subasta de los aprovecn g 5¿ 
tos forestales que seguidarne 
dirán: a  «88

«Sierra o Monte Alto», para ^gta’' 
bezas lanares. Tasación, 35.000 ¿q s 
Local, en el Ayuntamiento. H01 ' 
de la tarde.

Caso de quedar desierta esta sU c! 
se celebrará una segunda sut’|lüra ■ 
viernes siguiente, a la misma 
local. fl

Urriés, 31 de julio de 1980. 
Alcalde-Presidente, (ilegible).

PARTE NO
Núm. 6.752

COMUNIDAD DE REGAN^5
DE SALILLAS DE JALON

Se cita a Junta general 
naria a todos los señores ‘ 
partícipes de esta Comunidad c !. 
de agosto de 1980, a las onCt.¡g y ‘ 
mañana en primera convocan’ co1 
las doce en segunda, para tra 1 
arreglo al siguiente

Orden del día je
Unico. — Atender una soli^’^jo^ 

nuevo regadío a nombre de du ¿eiw 
María Orna y varios en la l’11^ 
minada «La Hoya», propiedad u 0 o, 
señores, enclavada en el 
Epila, con aguas sobrantes de at0 i1 
ces que derivan de este Sindi 
Riegos de Salillas de Jalón. gp. /

Salidas de Jalón, agosto de , 
El Presidente de la Comunid 1 
mente Rubio.

PRECIO DE INSERCIONES y SUS

INSERCIONES

CRIPCIONES A ESTE BOLETIN

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inse re enes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Por año ......................... .............................
Especial Ayuntamientos, por año ...........

Venta de ejemplares sueltos
Número de! año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.

3.000 pesetas
2.000 pesetas

Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscepciones

M.C.D. 2022


